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ACUERDO TMPEPAC/CEEIoI 6/2026, QUE PRESENTA tA SECRETARTA EJECUTTVA At
CONSEJO ESTATAT EIECTORAt DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELEcToRALES y pARTrcrpAc¡ót¡ c¡UDADANA, A TRAVÉs ort cuAL sE ApRUEBA tA
coNFoRMrcrór.¡, TNTEGRAcTóH v vrcENcrA DE tAS coMrstoNEs EJEcuTlvAs
pERMANENTES y TEMpoRAtES DE ESTE ónceruo coMrcrAl, EN TÉnmrNos DE Lo euE
DrspoNEN Los anrícuros g3 y g4 DEL cóorco DE tNsTtTUctoNEs y

PROCEDIMIENTOS ETECTORATES PARA Et ESTADO DE MORELOS.

GTOSARIO

CEE: Consejo Estotol Electorol

Código Electorol Locol Código de lnstifuciones y
Procedimientos Electoroles poro el
Estodo de Morelos.

Constitución Federol: Consiitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos.

Constitución Locol Constitución Político poro el Estodo
Libre y Soberono de Morelos.

IMPEPAC: lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción
Ciudodono.

INE: lnstituto Nocionol Eleciorol

IEGIPE: Ley Generol de lnstiiuciones y

Procedimientos Electoroles.

ANTECEDENTES

I. CREACIóN DE LA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAL DE F¡SCAIIZACIóI.¡. Con

fecho cinco de julio del oño dos mil veintiuno, el Pleno del CEE del IMPEPAC, emiiió

el ocuerdo IMPEPAC/CEE143512021, medionie el cuol se oprobó lo creoción

integroción de lo Comisión Ejecuiivo Temporol de Fiscolizoción de este Orgono

Eleciorol Locol, porCI que reolice el procedimienio de liquidoción de los Portidos

Políiicos que no obtuvieron el porcentoje mínimo esioblecido de votoción vólid

poro conservor su registro o ocreditoción onte el IMPEPAC.

2. DESIGNAC¡óI¡ Oe CONSEJEROS ETECTORALES. El treinto de septiembre del

dos mil veinte, el Consejo Generol del lNE, emitió el ocuerdo INE/CG2?3/202O

AcuERDo tMptpAc/cEE/01 ó /2026, euE pREsENTA r¡ sec¡el¡níe EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrATAt EtEcroRAL DEL rNsnTuTo MoRELENSE DE pRocEsos
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medionte el cuol oprobó lo designoción de Consejeros Electoroles, entre otros

entidodes de Morelos poro formor porte del IMPEPAC:

Elizobeth Mortínez Gutiérrez

Pedro Gregorio Alvorodo Romos

NOMBRE DE tA CONSEJERiA
ESTATAT ETECTORAL

Consejero Electorol

Consejero Electorol

CARGO

7 oños

7 oños

PERIODO

3. TOMA DE PROTESTA. El uno de octubre del oño dos mil veinte, en sesión

solemne del CEE del IMPEPAC, lo Consejero y el Consejero designodos poro

integror este órgono comiciol en el Estodo de Morelos, rindieron lo correspondiente

proiesto de ley; en cumplimiento ol resolutivo tercero del ocuerdo

rNE/CG2e3/2020.

4. DESIGNACION DE CONSEJERAS ELECTORATES. Con fecho dieciséis de obril del

oño dos milveiniiuno, en sesión extroordinoriq delConsejo Generoldel lNE, se emitió

el ocuerdo INE/CG374/2021, por el que se oproboron enire otros, lo propuestos de

designoción de los presidencios de lo Consejero o Consejero Presidente y Consejero

o Consejero Electorol del Orgonismo Público Locol de Morelos:

Moyte Cosolez Compos

Mireyo Golly Jordó

NOMBRE DE LA CONSEJERíA
ESTATAT ELECTORAL

Consejero Electorol

Consejero Presidento

CARGO

7 oños

7 oños

PERIODO

5. TOMA DE PROTESTA. Con fecho diecisiete de obril del oño dos mil veintiuno,

en sesión extroordinorio urgente delCEE, se tuvo o bien reolizor lo tomo de protesto

de lo Moesiro Mireyo Golly Jordó, como Consejero Presidento, osícomo lo tomo

de proiesto de lo Moestro Moyte Cosolez Compos, como Consejero Electorol del

IMPEPA en cumplimiento ol ocuerdo INE/CG374/2021

AMPLIACIóN ort oBJETo DE [A coMtstóN DE FrscAUzActóN. Con fecho

eintiuno de junio del dos mil veinticuotro, el Pleno del CEE del IMPEPAC, emitió el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/33}/2024 por el que se oprobó omplior el objeto de lo
Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción de este Órgono Electorol Locol, poro
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que reolice el procedimiento de prevención y liquidoción de los Portidos Políticos

que no obtuvieron el porcentoje mínimo de estoblecido de votoción vólido emitido

poro conservor su regisiro onte el IMPEPAC en los elecciones de Gubernoturo y

Diputociones locoles del proceso electorol ordinorio locol 2023-2024.

7. DES|GNACIóH Oe CONSEJERíRS EST¡TRLES ELECTORAIES. Con fecho veintiséis

de sepiiembre de dos mil veinticuotro, en sesión ordinorio del Consejo Generol del

lNE, fue oprobodo el ocuerdo INE/CG224312024, relotivo o lo designoción de los

Consejeríos Electoroles de los Orgonismos Públicos Locoles entre oiros, de Morelos;

osí como, los respectivos periodos de duroción, siendo poro el coso porticulor del

esiodo de Morelos, lo siguiente:

PERIODO

7 oños

7 oños

7 oños

CARGO

Consejero Electorol

Consejero Electorol

Consejero Electorol

NOMBRE DE LA CONSEJER¡A
ESTATAL ELECTORAL

Montes Alvorez Morío del Rosorio

Montessoro Costillo Adrión

Solgodo Mortínez Víctor Monuel

8. PROTESTA DE LA CONSEJERA Y tOS CONSEJEROS ESTATAIES ETECTORALES. EI

dío primero de octubre del oño dos mil veiniicuoiro, en sesión extroordinorio

solemne del Consejo Estotol Eleciorol del IMPEPAC, lo Consejero y los Consejeros

Elecioroles designodos poro integror el órgono móximo de dirección y

deliberoción de ésie lnstiiuio Comiciol en el estodo de Morelos, rindieron protesio

de ley onte el Consejo Estotol Eleciorol, en cumplimiento ol resoluiivo tercero del

ocuerdo INE/CG2243/2024, emitido por el Consejo Generol del lNE, de fecho

veintiséis de septiembre de lo presenie onuolidod.

9. CONFORMACION DE LAS COMISIONES. El dos de octubre de dos mil

veiniicuotro, el pleno del CEE, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/588/2024, reloiivo

o lo conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos

Permonentes y Temporoles de este órgono comiciol, en términos de lo previsto

el ortículo 83, del Código Electorol Locoly derivodo de lo oproboción del ocuerdo

rNE/CG2243/2024.

IO. APROBACIóIr¡ OE [A COMISIóru OE FISCATIZACIóN PARA LA CONSTITUCIóN

DE PARTIDOS POLíTICOS LOCALES. Con fecho dieciséis de enero del oño dos mil
AcuERDo tMpEpAc/cEE/o¡ ó /2026. euE pRESENTA te srcntr¡níl EJECultvA At coNsEJo ESTATA! ELEcToRAt DEt tNsTtTUTo MoRELENsE DE pRocEsos
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veinticinco, el Pleno del CEE del IMPEPAC, emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/00912025, o trovés del cuol se oprobó lo creoción, integroción y

vigencio de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizqción poro lo Constitución

de Portidos Políticos Locoles, en iérminos de lo que disponen los qrtículos 84 y 85

del Código Electorol Locol.

11. APROBAC¡óI'¡ OT LA CONFORMACIóN INTEGRAC¡óH Y VIGENCIA DE tAs

COMISIONES. El quince de enero de dos mil veinticinco, el pleno del CEE, oprobó

el ocuerdo IMPEPAC/CEE/O1O/2025, relotivo o lo conformoción, integroción y

vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles de este órgono

comiciol, en términos de lo previsto por los ortículos 83 y 84. del Código Electorol

Locol.

12. CREACIóN DE TA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAT PARA LA ELEccIóI.¡ oe

PERSONAS JUZGADORAS DEt PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MOREIOS. El cinco de

septiembre de dos mil veinticinco se oprobó el ocuerdo IMPEPAC lCEE|248/2025,

por el cuol se probó lo creoción, integroción y vigencio de lo Comisión Ejecutivo

Temporol poro lo elección de personos juzgodoros del Poder Judiciol del Estodo

de Morelos, en el proceso ordinorio local2026-2027 , en términos de lo dispuesto por

el ortículo 85, del Código Electorol Locol.

Ahoro bien, tomondo en consideroción que en ocuerdo IMPEPAC /CEE/010/2024,

se estobleció que lo vigencio de los Comisiones de este lnstiiuto serío hosto el 15

de enero del oño 2026, es que se somete o consideroción de este CEE, el presente

ocue

CONSIDERANDOS

OMPETENCIA. De ocuerdo o lo estoblecido en el ortículo 41, Bose V, oportodo

C, y el ortículo I ló, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Constitución

Federol, osícomo el numerol ó3, tercer pónofo, del Código Electorol Locol; el INE y

el IMPEPAC, el primero en el ómbito federol y el segundo en el ómbito locol,

respectivomente, tendrón o su corgo lo orgonizoción de los elecciones bojo lo
premiso de que en el ejercicio de lo función electorol serón principios reciores los

de constitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo

publicidod, objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de

AcuERDo tMPEPAc/CEE/o1ó/202ó, euE PRESEN¡A te s¡cn¡r¡níe EJEcu¡rvA Ar. coNsEJo EsTArAr ErEcroRAl DEr tNsTtTuTo MoRETENSE DE pRocEsos
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género y se esiructuro con comisiones ejecutivos y órgonos de dirección,

ejecutivos y técnicos.

Teniendo como fines el IMPEPAC, contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y

coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo político; consolidqr el régimen

de portidos políticos; gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos

político-electoroles y vigilor el cumplimienio de sus obligociones; oseguror lo

celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o los integrontes

de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los Ayuntomientos del Estodo y, en su

coso, los procesos de porticipoción ciudodono, y promover lo porticipoción

ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo outenticidod y efectividod del

mrsmo

ll. Por su porte, los ortículos I ló, segundo pónofo, frocción lV, inciso c), de Io

Constitución Federol; 98, numerol 1, y 99, numerol l, de lo LEGIPE; y Zi del Código

Electorol Locol; estoblecen que el IMPEPAC, gozoró de ouionomío en su

funcionomiento e independencio en sus decisiones y contoró con un órgono de

dirección superior y deliberoción denominodo Consejo Estotol Electorol, integrodo

por un Consejero Presidente y seis Consejeros Electoroles, con derecho o voz y

voio; por un Secretorio Ejecutivo y un representonte por codo portido político con

registro o coolición que concurrirón o los sesiones sólo con derecho a voz, siendo

responsoble de vigilor el cumplimenio de los disposiciones constitucionoles y

legoles en moterio electorol.

lll. Asimismo, los dispositivos legoles 104, numerol l, incisos o), d), e), f), o) y r), de lo

LEGIPE; óó, frocciones l, lV, V, Vl, XVI y XX, del Código Elecforol Locol; señolon

conjuntomente, que corresponde ol IMPEPAC, oplicor los disposiciones generoles,

reglos, lineomienios, criterios y formotos que, en ejercicio de los focultodes que le

confiere lo Constiiución y Leyes yo señolodos, osí como los que le estoblezco el

INE; desorrollondo y ejecutondo los progromos de educoción cívico en el Esiodo;

procurondo llevqr o cqbo los octividodes necesorios poro lo preporoción de lo
jornodo eleciorol; orientondo o los ciudodonos en Io entidod poro el ejerciq'o de

sus derechos y cumplimienio de sus obligociones político-electoroles; llevondo

cobo los ociividodes necesorios poro lo preporoción de lo jornodo eleciorol;

supervisondo los octividodes que reolicen los órgonos disiritoles locoles y

municipoles en lo entidod correspondiente, duronte el proceso electorol; osícomo

los demós que determine LEGIPE, y oquéllos no reservodos ol lNE, que se

estoblezcon en lq legisloción locol electorol, enire otros.
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lV. De conformidod con elordinol ó9, frocción ll, del Código Electorol Locol, mismo

que refiere que el IMPEPAC, ejercerÓ sus funciones en todo lo Entidod y se integro

entre otros por Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles.

Por su porte, el numerol 28, frocción Xl, de Código Electorol Locol vigente en el

Estodo, estoblece como otribución del CEE, integror los Comisiones Ejecutivos

Permonentes y creor los Temporqles que resulten necesorios poro el pleno ejercicio

de sus otribuciones, en los términos de lo que dispone dicho normotividod.

Mientros que, el ortículo 81, frocción lll, del Código Electorol Locol, refiere que es

focultod de los Consejeros Estotoles Electoroles, formor porte de los Comisiones

Ejecutivos que iniegre el CEE, ejerciendo lo representoción electorql que

correspondo en los cosos de presidir olguno de ellos.

V. Ahoro bien, el dispositivo legol 83, del Código Electorol Locol, estoblece que el

CEE, conformorÓ poro el mejor desempeño de sus otribuciones, Comisiones

Ejecutivos. los cuoles tendrón como objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor

el desorrollo odecuodo de los octividodes de los diferentes direcciones y Órgonos

Técnicos del lnsfituio Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo.

Los Comisiones Ejecutivos Permonentes con que contoró el Consejo Estotol, son lqs

siguientes:

De Asuntos Jurídícos

De Orgonizoción y Portidos Políticos

De Copocitoción Electorol y Educoción Cívico

De Administrqción y Finonciomiento

De Porticipoción Ciudodono

De Seguimiento ol Servicio Profesionol Eleciorol Nocionol

De Quejos

e Tronsporencio

De Fiscolizoción

De lmogen y Medios de Comunicoción

De Fortolecimienio de lo lguoldod de Género y No

Discriminoción en Io Porticipoción Político

De Pueblos y Comunidodes lndígenos

De Grupos Vulnerobles

AcuERDo IMPEPAC/CEE/0tó/2026, aug pRESENTA ¡.¡ s¡cnel¡ní¡ EJEcuTlvA Ar. coNsEJo EsTArAr EtEcToRAr DEr tNsltruTo MoRETENSE DE pRocEsos
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Y cuondo exisio ocuerdo delegoiorio del lNE, se estobleceró uno Comisión de

Fiscolizoción, que osumiró los funciones contenidos en lo normoiivo oplicoble.

Vl. Así mismo, el numerol 28, frocción Xl, de Código Electorol Locql, estoblece

como otribución del CEE, iniegror los Comisiones Ejecuiivos Permonentes y creor

los Temporoles que resulten necesorios poro el pleno ejercicio de sus otribuciones,

en los términos de lo que dispone dicho normotividod.

Vll. De ocuerdo o lo estoblecido por el ortículo 84, del Código Electorol Locol.

dispone que los comisiones ejecutivos permonentes y temporoles se integrorón

únicomente por tres Consejeros Elecioroles. Por moyorío colificodo de votos, el

pleno del Consejo Estoiol determinoró quién los presidiró. El titulor de lo Dirección

Ejecutivo correspondiente o elfuncionorio del lnstiiuto Morelense designodo por lo

Comisión, reolizqró lo función de secreiorio técnico de lo mismo y el Secretorio

Ejecutivo coodyuvoró en lqs octividodes de los secretoríos iécnicos de los

comisiones. El Consejo Esiotol determinoró lo periodicidod en lo porticipoción de

los consejeros elecioroles en los comisiones, el Consejero Presidente no podró ser

integronte de comisiones permonentes o iemporoles.

Vlll. Por su porte, el numerol 85, del Código Eleciorol vigente en el Esiodo; refiere

que los Comisiones Temporoles son los que se creon poro lo reolizoción de toreos

específicos o temporoles, mismos que estorón iniegrodos por el número impor de

Consejeros Electoroles que poro iol fin se designen; serón presididos por un

Consejero Electorol designodo por el pleno, podrón porticipor con derecho o voz

los represeniontes de los poriidos políiicos. Poro codo comisión deberó señolorse

el objeto de lq mismo y el tiempo poro el cumplimiento de ésto; sólo se podró

omplior el plozo si o juicio del Consejo Estotol quedo debidomente justificodo.

Lo onierior con excepción de lo Comisión poro lo elección de personos juzgodoros

del Poder Judiciol del Estodo de Morelos, que de conformidod con el oriículo 40,

del Reglomenio de Comisiones del CEE del IMPEPAC, los representociones de I

poriidos políticos, cooliciones o condidoiuros independientes no formorón porie

de estos sesiones, por lo que no serón convocodos ni podrón ejercer los

otribuciones previstos en los ortículos onteriores del presente Reglomento.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/0¡6 /2026. avE pREsENTA t ¡ secner¡ní¡ EJEculvA At coNsEJo ESTAIAT ErEcroRAr DEr tNsTrTUTo MoRELENsE DE pRocEsos
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Ahoro bien y bojo esio mismo tesituro los Comisiones Ejecufivos Temporoles poro

este órgono comiciol, son los siguientes:

. Comisión de Fiscolizoción

. Comisión de Fiscolizoción poro lo constitución de portidos políticos locoles

. Comisión poro lo elección de personos juzgodoros del Poder Judiciol del

Estodo de Morelos

lX. Así mismo, el dispositivo legol 8ó. del Código Electorol Locol, determino que el

Secreiorio Ejecutivo y los Directores Ejecutivos prestorón el opoyo o los comisiones

poro lo reolizoción de sus octividodes o progromos específicos. En el coso que se

requiero iombién contorón con el ouxilio o osesorío técnico-científico de

especiolistos.

De iguol monero, el ordinol 82, del Código Electorol Locol, señolo que los

Comisiones, poro su eficiente desempeño, podrón contor con el personol

operotivo que outorice el CEE de conformidod o lo osignoción presupuestol.

X. El ortículo 88, del Código Electorol Locol, determino que los sesiones de los

comisiones serón públicos y podrón porticipor con derecho o voz los

representontes de los portídos políticos, excepto trotóndose de los comisiones

ejecutivos de fiscolizoción, osuntos jurídicos, quejos, lo de seguimiento del servicio

profesionol electorol, y lo de lo Comisión poro lo elección de personos juzgodoros

del Poder Judiciql del Estqdo de Morelos en los que no podrón porticipor. Poro el

coso de lo Comisión de Porticipoción Ciudodono, por ocuerdo de lo mismo, se

podrón invitor o los octores políticos y socioles relocionodos con lo moterio. Poro el

coso de los Comisiones de Porticipoción Ciudodono y lo de Pueblos y

Comunidodes lndígenos, por ocuerdo de los mismos se podrón invitor o los octores

polílicos y socioles relocionodos con lo moterio. En iodos los osuntos que les

encomienden, los comisiones deberón presentor un informe, dictomen o proyecto

de re.solución según seo el coso.

Xl. Ahoro bien, el numerol 88 Bis, del Código Electorol Locol, estoblece que los

Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles, por conducto de su Presidente

cuenton p

genéricos:

oro el cumplimiento de sus funciones con los siguientes otribuciones
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l. Eloboror su propuesto de progromo onuol de ociividodes
poro que seo incluido en el Progromo Operotivo Anuol del
lnsiituto Morelense;
ll. Supervisor, vigilor y coodyuvor con los Unidodes
Administrotivos respeciivos del lnstituio Morelense en el
cumplimiento de sus otribuciones;
lll. Reolizor informes y dictómenes relocionodos con el ómbito
de su competencio;
lV. Formulor observociones y directrices o los unidodes
odministrotivos del lnstiiuto Morelense;
V. Soliciior lo informoción necesorio o los Unidodes
Administroiivos del lnstituto Morelense, los cuoles deberón
remiiir lo informoción dentro del término poro el cuol fueron
requeridos;
Vl. Solicitor lo informoción necesorio o los demós comisiones
ejecuiivos del lnstituto Morelense;
Vll. Solicitor informoción o outoridodes diversos ol lnsiitulo
Morelense;
Vlll. Presentor ol Consejo Estotol, los propuestos de reformo o lo
normotividod interno del lnstituto Morelense que le compefo;
lX. Presenior ol Consejo Estotol un informe onuol de octividodes
de lo comisión, y presentor informes porcioles cuondo el
Consejo Estotol osílo requiero;
X. Conocer los informes que deberón ser presentodos por los

Tifulores de los óreos odministrotivos en los osuntos de su

compeiencio, conforme ol colendorio que onuolmente
opruebe lo comisión;
Xl. Represenior eleclorolmente o lo Comisión poro dor o
conocer los octividodes que desempeñon;
Xll. Ejecutor y suscribir iodos oquellos occiones de corócier
operoiivo, presupuestol y odministrotivos poro el buen
desempeño de los otribuciones de lo Comisión, y
Xlll. Los demós que deriven de este Código, de los disposiciones
reglomentorios, de los ocuerdos del Consejo Estotol y de los

demós disposiciones oplicobles, que les resulten compotibles
conforme o sus objeiivos, poro su mejor desorrollo, otendiendo
o lo noturolezo de su función.

Xll. Así mismo, el numerol 88 Ter, del Código Eleciorol Locol, refiere que el Consejero

Presidente de codo Comisión Ejecutivo, le corresponden los siguientes oiribuciones

L Presidir los sesiones odoptondo los medidos que estime
necesorios poro el odecuodo desorrollo;
ll. Emitir los convocotorios o sesiones y reuniones de irobojo,
conjuntomente con el Secreiorio Técnico;
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lll. Diferir los sesiones o reuniones de trobojo ontes de su

celebroción, por cousos que impidon su reolizoción;
lV. Decloror el inicio y térmíno de los sesiones y reuniones de
trobojo;
V. Proponer o los integrontes de lo Comisión Eiecutivo lo
porticipoción de servidores electoroles o invitodos especioles,
con elfin de ouxiliorlos en lo moterio de sus funciones;
Vl. Solicitor ol Consejo Estotol, lo osignoción de recursos
humonos, moterioles y finoncieros poro el opoyo en el

ejercicio de sus funciones y de lo Comisión;
Vll. Dor seguimiento ol cumplimiento de los ocuerdos y

dictómenes oprobodos por el Consejo Estotol, que
correspondon o lo moterio de lo Comisión, y
Vlll. Los que le estoblezcon otros disposiciones y los que le
encomiende el Consejo Estotol.

Xlll. Por otro porte, el Reglomento de Comisiones del CEE del IMPEPAC en su

ortículo ó prevé que:

Artículo ó. Los Comisiones Permonentes se integrorón por tres Consejeros
Electoroles, dentro de los cuoles podró estor el Consejero Presidente del
lnstituto Morelense. Por moyorío de votos el pleno del Consejo Estolol
Electorol determinoro quien los presidiró.

El Consejo Estotol delerminoró lo periodicidod en lo poriicipoción de los
consejeros electoroles en los comisiones permonentes.

Enfosis es propio.

XlV. Ahoro bien en reloción con los otribuciones de los Comisiones Ejecutivos

Permonentes odemós de los estoblecidos en el oriículo 89, del Código Eleciorol

Locol se estoblece poro lo Comisión Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos

de ocuerdo con el ortículo 90 Septimus, tendró los siguientes otribuciones:

l. Auxilior ol Consejo Estotol en lo supervisión del cumplimiento
de los obligociones de los portidos políticos y, en generol, en lo
relotivo o los derechos y prerrogotivos de éstos;
ll. Presentor o lo consideroción del Consejo Eslotol el proyecto
de declorotorio de pérdido de registro de los portidos políticos
locoles que se encuentren en cuolquiero de los supuestos
determinodos por los normos constitucionoles y legoles en el
ómbito electorol;
lll. lnformor ol Consejo Estotol de los irreguloridodes o
incumplimiento de lo normotividod oplicoble en que hoyon
incurrido los portidos políticos;
lV. Revisor el expediente y presentor o lo consideroción del
Consejo Estofol, el proyecto de dictomen de los solicitudes del
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registro de los orgonizociones de ciudodonos que pretenden
constituirse como osociociones o portidos políticos locoles;
V. Aprobor, supervisor y evoluor el cumplimienio de los
progromos, proyectos y octividodes de orgonizoción electorol;
Vl. Proponer ol Consejo Estotol, poro su designoción, ol
Consejero Presidente, los Consejeros Electoroles y Secreiorio
que integren los consejos distritoles y municipoles electoroles, y
Vll. Aprobor los formotos de los moterioles electoroles y de los
procesos de porticipoción ciudodono.

A su vez el numerol 90, del Código Eleciorol Locol, lo Comisión Ejecutivo de

Copocitoción Electoroly Educoción Cívico, tendró los siguientes otribuciones:

t...1
l. Aprobor, supervisor y evoluor el cumplimiento de los
progromos, proyectos y octividodes que desorrolle lo Dirección
Ejecutivo de Copociloción Electoroly Educoción Cívico;
ll. Emitir sugerencios encominodos o lo optimizoción de los
progromos y proyectos oprobodos poro lo Dirección Ejecutivo;
lll. Anolizor lo viobilidod de implementor progromos y proyeclos
Adicionoles ol progromo onuol de octividodes de lo Dirección
Ejecutivo en función de lo disponibilidod presupuestol;
lV. Aprobor los progromos de copociloción en moterio de
Porticipoción Ciudodono, osí como el contenido de los
moterioles, monuoles e instructivos de educqción cívico,
copociioción electorol y porticipoción ciudodono, y
V. Eloborory rendir ol Consejo Estotol los informes y dictómenes
derivodos del ejercicio de sus funciones y someterlos o su
conocimiento o oproboción.

Así mismo, el ordinql 90 Bis, del Código Electorol Locol, refiere que lo Comisión de

Porticipoción Ciudqdono lendró los siguientes otribuciones:

l. Anolizor los soliciiudes y emitir opinión sobre lo procedencio o
improcedencio de los meconismos de porticipoción ciudodono
que le seon iurnodos por el Consejo Esiotol;
ll. Prevenir, en su coso o los solicitontes, si foltoro olguno de los
requisitos;
lll. Eloboror y rendir ol Consejo Estotol los informes y dictómenes
derivodos del ejercicio de sus funciones y someterlos o su
conocimienio o oproboción; lV. Aprobor en su coso, el proyecto
de convocotorio ol proceso de que se frote, que deberó ser
oprobodo por el Consejo Estotol;
V. Coodyuvor en lo preporoción, orgonizoción, desorrollo,
reolizoción del cómputo de votos y decloroción de los resultodos
de los meconismos de porticipoción ciudodon'o que
correspondon, en los términos que determine lo normofivo y el
presente Código; r.
Vl. lmpulsor y goroniizor lo porticipoción ciudodono. velondo por
lo outeniicidod y efectividod del mismo;
Vll. Asesoror de monero permonenfe o los Gobiernos Estotol y
Municipol en moterios relocionodos con lo porticipoción
ciudodono, especiolmente en lo relocionodo con el morco
jurídico y el diseño de los políiicos públicos;
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Vlll. Auxilior en lo definición de eslrotegios que motiven o lo
ciudodonío poro presentor iniciotivos porc el mejoromiento de lo
porticipoción ciudodono y promover en todo el Estodo, lo culturo
y lo formoción poro dicho porticipoción;
lX. Aprobor lo documentoción y los moterioles relotivos o lo
orgonizoción de los meconismos de porticipoción ciudodono,
conforme o lo normotivo oplicoble;
X. Aprobor el proyecto de dictomen relotivo ol morco geogrófico
poro lo reolizoción de los procedimientos de porticipoción
ciudodono;
Xl. Aprobor lo eloboroción de los moterioles, monuoles e
instructivos de educoción y copocitoción correspondientes o los
meconismos de porticipoción ciudodono;
Xll. Recibir, otender, coordinor, oprobor y supervisor todos los
octividodes relocionodos con los meconismos de porticipoción
ciudodono, y
Xlll. Aprobor los políticos y progromos de porticipoción ciudodono
y proponer ol lnstifuto Morelense los modificociones y
ompliociones que considere pertinentes.

Así mismo, el dispositivo legol 90 Ter, determino que lo Comisión Ejeculivo de

Seguimiento del Servicio Profesionol Electorol, tendró los siguientes otribuciones:

l. Gorontizor lo correcto implementoción y funcíonomiento de los

meconismos del Servicio Profesionol Electorol, conforme o los

disposiciones constitucionoles, legoles y estotutorios, osí como
sujetos o lo disponibilidod presupuestol, y
ll. Supervisor en coordinoción con el Órgono de Enloce que pqro
tol efecto implemente elConsejo Estotol. elcorrecto desorrollo de
los meconismos de Selección, lngreso, Copocitoción,
Profesionolizoción, Promoción, Evoluoción, Combios de
Adscripción y Rotoción, Permonencio, lncentivos y Disciplino del
personol odscrito ol lnstituto Morelense.

Por su porte. el ortículo 90 Quóter, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles, que son otribuciones de lo Comisión Ejeculivo de Asuntos Jurídicos los

siguientes

l. Conocer de los proyectos de reglomentos, lineomientos,
directrices y demós disposiciones de orden regulotorio del lnstitulo
Morelense y dictominorlos poro conocimiento y, en su coso,
oproboción del Consejo Estotol;
ll. Dqr lo osesorío legol en osuntos de su competencio, que le seo
requerido por los Órgonos del lnstituto Morelense;
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lll. Conocer y dictominor los onfeproyectos de reformos o
odiciones o lo legisloción en moterio electorol en el Estodo, que
seon del conocimiento del lnstifuto Morelense;
lV. Vigilor conforme o los disposiciones legoles o reglomentorios
oplicobles, lo odecuodo tromitoción de los medios de
impugnoción que seon preseniodos onte el lnstiiuto, en contro de
los diciómenes, ocuerdos y resoluciones de los Órgonos del
lnstituto Morelense;
V. Eloboror el cotólogo de ocuerdos y disposiciones que dicie el
Consejo Estotol;
Vl. Conocer y dictominor los requisitos que deben cumplir los
ospirontes o ocupor corgos dentro del lnstituto Morelense;
Vll. Eloboror y proponer ol Consejo Estoiol, los proyecios de
reglomentos inlernos y demós normotividod que seo necesorio
poro el buen funcionomiento del lnstituto Morelense;
Vlll. Atender los consultos de los diversos Comisiones Ejecutivos del
lnstituto Morelense, poro lo eloboroción de proyectos de
diciómenes, ocuerdos y resoluciones, que debon ser sometidos o
consideroción del Consejo Estotol;
lX. Dictominor los proyectos los convocotorios públicos que tengo
que expedir el lnsiituto Morelense;
X. Atender y eloboror los proyectos de ocuerdo en los que se dé
respuesio o los consulios formulodos por los portidos polÍticos,
condidotos y condidotos independientes, respecto de los osuntos
de lo competencio del Consejo Esiotol, y someterlos ol onólisis,
discusión y oproboción en su coso del órgono superior de
dirección. y
Xl. Atender los consullos reolizodos respecto o lo oplicoción del
Código que seon preseniodos ol lnstituto Morelense, o fin de
formor criterios de interpretoción y en su coso oplicoción legol.

A su vez, el numerol 90 Quintus, del Código Comiciol vigente en el Esiodo, señolo

como otribuciones de lq Comisión Ejecuiivo de Quejos los siguientes:

l. Recibir, voloror y dictominor los proyecios de resolución que
presente lo Secreiorío Ejecuiivo del lnsiituto Morelense;
ll. Someter o lo consideroción del Consejo Esiotol los proyectos
de resolución en los que se propongo el desechomiento o no
procedencio de lo denuncio;
lll. Someter o consideroción del Consejo Estotol los dictómenes
recoídos o los proyecios de resolución por conducto de su
Presidente;
lV. Recibir, sustoncior y eloboror el diciomen del procedimiento
de quejo o denuncio gue seon presentodos, en términos del
reglomenlo correspondienie;
V. Estoblecer sus procedimientos y normos de trobojo ocorde o
lo que disponen los procedimientos ordinorio y especiol
soncionodor;
Vl. Deierminor deniro de los plozos previstos en lo normotivo, los
medidos coutelores que seon necesorios, o fin de logror lo
cesoción de los octos denunciodos y los consecuencios de los
mismos;
Vll. Solicitor o lo Secretorío Ejecutivo y o los óreos
odministrotivos del lnstituto Morelense. el ouxilio que
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correspondo, poro lo substoncioción del procedimiento, el
desorrollo de lo investigoción y lo obtención de los pruebos que
resulten necesorios, y
Vlll. Conocer del informe circunstonciodo que se remito ol
Tribunol Electorol, producto del desohogo del procedimiento
ordinorio o especiol soncionodor.

Ahoro bien, el ordinol 90 Sexius, del Código Electorol vigente en el Estodo de

Morelos, refiere que son otribuciones de lo Comisión Ejecutivo de lmogen y Medios

de Comunicoción los siguientes:

l. Supervisor y vigilor el cumplimienfo de los objetivos contenidos
en el progromo presupuestorio del óreo de Comunicoción
Sociol;
ll. Coodyuvor con el óreo de Comunicoción Sociol poro el
mejor desempeño de sus funciones. medionte lo emisión de
recomendociones;
lll. Proponer lo inclusión o exclusión de objetivos y octividodes
en el progromo presupuestorio respectívo;
lV. Formulor informes y dictómenes relocionodos con el ómbito
de su competencio;
V. Proponer ol Consejo Estotol, lo estrotegio de imogen y
comunicoción sociol que seo necesorio poro lo difusión de los
octividodes y funcíones que reolizo el lnstituto Morelense y
vigilor su cumplimiento;
Vl. Someter ol Consejo Electorol lo oproboción de los políticos
y estrotegios poro el monejo y otención o los medios de
comunicoción que don coberluro ol lnstituto Morelense y
montener permonente reloción con sus representontes;
Vll. Coodyuvor con lo gestión de lo porticipoción de
ocodémicos de lo moterio electorol y portidos políticos, en lo
producción de editorioles del lnstituto Morelense; Vlll. Anolizor y
emitir opinión respecto del contenido e imogen de compoños
informotivos, formotivos y de difusión en moterio de
porticipoción ciudodono, y
lX. Estoblecer los vínculos necesorios con instituciones,
dependencios públicos y orgonismos privodos que seon
susceptibles de proporcionor opoyo o los occiones del lnstituto,
en moterio de comunicoción sociol.

'Así mismo, el numerol 90 Octovus, del Código Comiciol vigente, señolo que lo

Cgmisión de Tronsporencio, tendró los siguientes otribuciones:

L Someter o consideroción del Consejo Estotol lo
implementoción de medidos poro lo oportuno ejecución de
ociivídodes de lo Unidod de Tronsporencio;
ll. Vigilor por conducto de lo Unidod de Tronsporencio, que se
pongo o disposición de lo pobloción lo informoción del lnstituto
Morelense, osícomo su debido octuolizoción;
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lll. Conocer y dictominor el informe onuol de octividodes de lo
Unidod de Tronsporencio del lnsiituto Morelense;
lV. Emitir recomendociones o lo Unidod de Tronsporencio poro
su odecuodo funcionomiento y cumplimiento o lo normotivo
en lo moterio, y
V. Conocer y dictominor los lineomientos de tronsporencio,
occeso o lo informoción y profección de dotos personoles del
lnstituto Morelense.

Por su porte, el ortículo 9l , del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

y de Porticipoción Ciudodono, refiere que lo Comisión Ejecutivo de Adminislroción

y Finonciomienio tendró los siguientes otribuciones:

l. Aprobor y supervisor los progromos y proyectos que desorrolle lo
Dirección Ejecutivo de Adminisiroción y Finonciomienio;
ll. Emitir sugerencios encominodos o lo optimizoción de los
progromos y proyectos oprobodos poro lo Dirección Ejecutivo;
lll. Anolizor lo viobilidod de implementor progromos y proyecios
Adicionoles ol progromo onuol de octividodes de lo Dirección
Ejecutivo, en función de lo osignoción presupuestol;
lV. Eloboror o rendir ol Consejo Estotol los informes o dictómenes
derivodos del ejercicio de sus funciones y someierlos o su
conocimíento o oproboción;
V. Anolizor, discutir, modificor y oprobor el onteproyecio onuol del
presupuesto de egresos del lnstiiuto que le seo remiiido por lo
Secretorío Ejecutivo poro lo posterior oproboción por porte del
Consejo Estotol, y
Vl. Eloboror el proyecto de monuol de orgonizoción y el cotólogo
de corgos y puestos de lo romo odministrotivo del lnstituto y
someterlo poro su oproboción ol Consejo Esfotol.

Por su porie, el ortículo 9l Bis, estoblece que del Código Comiciol vigente, señolo

que lo Comisión de Fortolecimiento de lo lguoldod de Género y No Discriminoción

en lo Porticipoción Político, tendró los siguientes otribuciones:

l. Proponer ol Consejo los lineomientos que se requieron poro su
mejor operotividod;
ll. Proponer ol Consejo, los Monuoles, Lineomientos y Reglomenios
necesorios poro lo promoción de los derechos humonos e igpoldod
de género;
lll. Presentqr ol Consejo el Dictomen o, en su coso, el informe de los
osunios que conozco;
lV. Revisor lo implementoción de lo perspectivo de género y á
enfoque de derechos humonos, en los ioreos insiitucionoles;
V. Supervisor los occiones, compeiencio del lnstituto, relotivos o lo
difusión, promoción y formoción en moterio de derechos humonos
y género, dirigidos o los miembros del Servicio profesionol Electorol
Nocionoly ol personol de lo Romo Administrotivo;
Vl. Supervisor los procesos insiitucionoles que fovorecen lo
porticipoción y represenioción político de los mujeres; Vll. Opinor
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sobre los publicociones institucionoles en moterio de género y

derechos humonos;
Vlll. Supervisor lo implementoción de los meconismos que
fovorecen uno culturo institucionol incluyenie, no discriminotorio y
no sexisfo en el lnstituto;
lX. Opinor respecto del conlenido de moterioles e instructivos de
promoción de lo culturo de iguoldod de género y no discriminociÓn
eloborodos por los Direcciones del lnstituto;
X. lmpulsor el desonollo de proyectos de investigoción y estudios
sobre lo moterio;
Xl. Aprobor lo estrotegio de difusión en medios de comunicoción
de compoños de sensibilizoción y prevención de conductos que
constituyen violencio político electorol en rozón de género;
Xll. lmpulsor y dor seguimiento o los octividodes de vinculociÓn poro
lo suscripción de convenios relocionodos con lo porticipoción
político efectivo de los mujeres, osícomo con lo prevención de lo
violencio político en rozón de género;
Xlll. Tener o corgo los relociones inlerinslitucionoles en moterio de
lguoldod de Género y No Discriminoción entre el lnstiluto y otros
Dependencios u Orgonizociones; y,

XlV. Los demós que se señolen en este Código, y en lo normotividod
oplicoble.

De iguol formo, el numerol 9l Ter del Código de lo moterio, dispone que lo Comisión

de Pueblos y Comunidodes lndígenos tendró los siguientes otribuciones:

l. Aprobor, supervisor y evoluor el cumplimiento de los progromos,
proyectos y octividodes referente o Pueblos y Comunidodes
indígenos.
ll. Emitir sugerencios encominodos o lo optimizoción de los

progromos y proyectos oprobodos poro lo Dirección Ejecutivo;
lll. Anolizor lo viobilidod de implementor progromos y proyectos
odicionoles ol progromo onuol de octividodes de lo Dirección
Ejecutivo en función de lo disponibilidod presupuestol;
lV. Presentor ol Conseio el Dictomen o. en su coso, el informe de los

osuntos que conozco;
V. Promover, que el lnstituto tutele y protejo los derechos político-
electoroles de los personos, comunidodes y pueblos indígenos,
dentro del morco de sus funciones y otribuciones;
Vl. lmpulsor los occiones, competencio del lnstituto, reloiivos o lo
difusión, promoción y formoción en moterio de derechos humonos
de los personos, pueblos y comunidodes indígenos;
Vll. lmpulsor los procesos institucionoles que fovorecen lo
porticipoción y representoción político de los personos, pueblos y
comunidodes indígenos;
Vlll. Opinor sobre los publicociones institucionoles en moierio de
derechos humonos polÍtico-electoroles de los personos. pueblos y
comunidodes indígenos;
lX. lmpulsor lo implementoción de los meconismos que fovorecen
uno culturo institucionol incluyente, no discriminolorio y no closisto
en el lnsfituto;
X. lmpulsor el desorrollo de proyectos de investigoción y estudios
sobre lo moterio;
Xl. Aprobor lo estrotegio de difusión en medios de comunicoción
de compoños de sensibilizoción sobre lo culturcr y los derechos
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polífico-electoroles de los personos, pueblos y comunidodes
indígenos, osí como, lo prevención de conductos que constituyen
violencio político electorol por rozones étnicos;
Xll. lmpulsor y dor seguimiento o los octividodes de vinculoción poro
lo suscripción de convenios relocionodos con lo porticipoción
político efeciivo de lo pobloción indígeno, osí como con lo
prevención de lo violencio político por rozones éinicos, y
Xlll. Los demós que se señolen en este Código, y en lo normotividod
oplicoble.

Por su porte, el numerol 9l Quóier del Código Electorol Locol, dispone que Io
comisión de Grupos Vulnerobles tendró los siguientes otribuciones:

l. Reolizor todos sus otribuciones conforme o los principios de
iguoldod, no discriminoción, inclusión y progresividod; ll. proponer ol
consejo los Monuoles, Reglomenios, y Lineomienios necesorios poro
que el lnstiiuto cumplo con los principios indicodos en lo frocción
onferior o fovor de los grupos vulnerobles;
lll. Revisor que en todos los octividodes y ioreos del lnstituio se
respeten los principios indicodos en lo frocción primero de formo
tronsversol;
lV. supervisor que en los procesos institucionoles se fovorezco lo
porticipoción de los grupos vulnerobles poro obtener sus opiniones y
propuesios;
V. Revisor que en los octividodes y toreos institucionoles que voyon o
tener efectos directos hocio uno o vorios grupos vulnerobles, existo lo
porticipoción y consulto de estos grupos;
vl. Evoluor y opinor sobre publicociones institucionoles relocionodos
con los grupos vulnerobles, verificondo que no se coniroríe el
lenguoje incluyente y no genere discriminoción por recreor
estereotipos o prejuicios;
Vll. Revisorque en elmorco jurídico estotol,lo poriicipoción en lo vido
público y político de los grupos vulnerobles esté goroniizodo, y emito
opiniones olrespecto;
vlll. Proponer el uso de Lenguo de seños Mexicono, sistemo Broille,
ojusies rozonobles, iexios en lecturo fócil. en todos los publicociones
y octivídodes instiiucionoles, poro su fócil comprensión de los grupos
vulnerobles;y
lX. Los demós que se le osignen en este código y normotividod
oplicoble.

XV. Por su pqrte en reloción con los otribuciones de los Comisiones Eje,cufivos
Temporoles, se preciso que elocuerdo IMPEPAC/CEE/4gS/2021, oprobodo por el CEE,

el dío cinco de junio del dos mil veiniiuno, estoblece que lo Comisión Ejec

Temporol de Fiscolizoción. ejerceró los funciones siguientes:

' Reolice el procedimienio de liquidoción de los portidos políiicos
que no obtuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de voioción
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ello, lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción poro lq

de Pqrtidos Polílicos locoles, de conformidod con el ocuerdo

volido poro conseryor su regisiro o ocreditoción onte el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, en

los posodos elecciones de Diputodos Locoles e lniegrontes de los

Ayuntomientos del Proceso Electorol Ordinorio Locol 2020-2021.

Conocer respecto o lo pérdido de qcreditoción locol Y lo
integroción de remonentes económicos y los bienes muebles e

inmuebles que hoyon sido odquiridos con finonciomiento estotol

de los Portidos Políticos nocionoles que no olconzoron el tres por

ciento de lo votoción en los posodos elecciones locoles pero si o

nivel nocionol en términos del ortículo 3 de los Reglos generoles. en

relqción con el procedimiento de liquidoción de los portidos

políticos nocionoles que no obtuvieron el porcentoje mínimo de lo
votoción estoblecido en lo ley poro conservor su registro, en

ocotom¡ento o lo sentencio SUP-RAP-7641/2015 y ocumulodos;

{sic)

por su porte en el ocuerdo IMPEPAC/CEE/380/2025 omplió el objeto de lo Comisión

Temporol de Fiscotizoción de este órgono electorol poro que reolice el

procedimiento de prevención y liquidoción de los portidos políticos que no

obtuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de votoción vÓlido emitido que lo

Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción de este órgono electorol locol poro

que reolice el procedimienio de liquidoción de los portidos políticos que no

obtuvieron el porcentoje mínimo de votoción vólido emitido poro conseryor su

registro onte el IMPEPAC en los posodos elecciones de gubernoturo y diputociones

locoles del proceso electorol ordinorio 2023-2024, con el fin de que otiendo el

supuesto esioblecido en el ortículo 9ó, numeroles I y 2, de lo Ley Generol de Portidos

políticos, derivodo del proceso de prevención y liquidoción decretodos en los

ocuerdos IMPEPAC/ CEE|37 612024, IMPEP AClCEE|3TT 12024 e IMPEPAC lCEE|3781202'

osi como en los cosos que se pudieron dor de formo subsecuente, hosto en tonto

uyo con el objeto de dicho Comisión y con los focultodes que yo hon

cidqs mediqnte el ocuerdo IMPEPAC lCEE|43512021'

a

no se

sido e

c

'a.

A ós de

nstitución

lMpEp,AC/CEE/OO9/2025, tiene por objeto ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el

desorrollo odecuodo de los octividodes de lo Unidod Técnico Temporol de

Fiscolizoción, mismo que estoró o corgo de lo Dirección Ejecutivo de Administroción

y Finonciomiento, cuyo finolidod es vigilor los procedimientos de fiscolizoción de los
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orgonizociones de lq ciudodonío que pretenden consiituirse como portido político

locol, lo cuol tendrÓ uno vigencio del ló de enero de 2025 hosto el l5 de enero

del oño 2026 o hosio que se cumplo el objeto poro lo cuol fue creodo, lo que ocurro
primero.

Finolmente lo Comisión Ejecutivo Temporol poro lo elección de personos juzgodoros

del Poder Judiciol del Estodo de Morelos de conformidod con el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/248 /2025 iiene como otribuciones específicos los siguienies:

o) Proponer ol Consejo Estotol el Plon de Trobojo y el Colendorio del proceso
Electorol Judíciol Locol 2026-2027 .

b) Dor seguimiento o lo ejecución del plon de Trobojo y del colendorio
Electorol, como instrumentos de plonificoción, coordinoción, ejecución y
control institucionol, gorontizondo su cumplimiento bojo los principios de
certezo, legolidod, imporciolidod, objetividod, independencio y móximo
publicidod.

c) Reolizor el diognósiico y propuesto de modificoción o emisión de
normotivo interno necesorio poro el proceso, y remitírlo o lo Comisión Ejecutivo
Permonenfe de Asuntos Jurídicos.

d) Proponer ol consejo Estoiol los proyectos de ocuerdo y resoluciones
necesorios poro lo ejecución, orgonizoción, desorrollo, v.igiloncio, y cómputo
del proceso electorol judiciol, con excepción de los moterios que
correspondon o comisiones permonenies o especioles por normofivo expreso.

e) Coordinor occiones con el INE poro estoblecer los boses operotivos en
moterio de copocitoción, osisiencio eleciorol, instoloción de cosillos y
utilizoción de sistemos informóticos y observoción electorol.

D Supervisor lo implemenioción y funcionomiento de los sistemos informóticos
empleodos en el proceso judiciol, incluyendo su interoperobilídod con los
ploioformos nocionoles.

g) Dor seguimiento en su coso; o los informes de monitoreo de medios
impresos y digítoles, encuestos, sondeos y conteos rópidos no institucionoles,
con el objeto de evoluor su impocio en lo equidod del proceso, esio conforme
o lo suficiencio presupuesiol con lo que cuente el lnstituto.

h) Eloboror y proponer lineomientos generoles, criterios técnicos y
meconismos operotivos sobre temos clove del proceso judiciol: debotes, foros
informoiivos, difusión institucionol, urnos electrónicos, moterioles elecioroles,
fiscolizocíón de gostos, y observoción electorol, conforme o lo normotivo
oplicoble y los leyes secundorios que emito el Congreso del Esiodo de Morelos

¡) Estoblecer reglos de difusión de condidoiuros, gorontizondo el occeso
equiiotivo o medios y plotoformos institucionoles de informoción eleciorol.
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j) Emitir criierios sobre el uso de nuevos tecnologios o instrumentos oplicobles

ol proceso, osí como, meconismos de identificoción digitol, en coordinociÓn

con los insioncios correspondientes y conforme o lo normotividod oplicoble.

k) Dor seguimiento o los ocuerdos derivodos de lo reformo judiciol locol que

incidon en el desorrollo del proceso electoroljudiciol.

l) Proponer el modelo de boleto, documentoción y moteriol electorol ol

Consejo Estotol, poro su volidoción, en coloboroción con lo Dirección

Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos del IMPEPAC.

m) Coodyuvor con los Poderes Ejecuiivo, Legislotivo, y Judiciol poro lo emisión

de reglos, criterios y formotos poro el registro de condidoiuros del proceso

judiciol.

n) Proponer ol Consejo Estotol lo celebroción de Convenios con diversos

outoridodes e lnstitucíones de nivelfederol, estoioly municipol poro eldebido
desorrollo del proceso.

o) Proponer ol Consejo Estotol los topes de gostos personoles de compoño
poro los condidoturos del Poder Judiciol (ortículo 26 de los lineomientos de

fiscolizoción).

p) Solicitor ol consejo Estotol Electorol el inicio de los Procedimienios

Soncionodores correspondientes.

q) Emitir criterios técnicos y jurídicos poro lo generoción de los productos

cortogróficos correspondientes olMorco Geogrófico Electoroly lo distribución

de corgos de lo elección del Poder Judiciol.

0 Los que deriven de lo emisión de los leyes secundorios que emito el

Congreso del Estodo de Morelos.

XVl. Ahoro bien, tomondo en consideroción que medionte ocuerdo

tMpEPAC/CEE/O1O/2025, este Consejo Estotol Electorol, determinó que lo vigencio

de lo conformoción e iniegroción los Comisiones Ejecutivos Permonentes y

Temporoles de este órgono comiciol, serío hosto el dío quince de enero de dos mil

veiniiséis, es por ello, que resulto indispensoble que se emito uno nuevo

determinoción poro efecto de que se lleven o cobo los otribuciones que le

correspon o dichos Comisiones Ejecutivos. en términos de lo que prevé lo

od electorolvigenten

Enc cuencio, con bose en lo determ¡nodo por los ortículos 71, pónofo primero,

y 84 del Código Electorol Locol, este CEE, opruebo lo conformoción e

ntegroción de los COMIS¡ONES EJECUTIVAS PERMANENTES Y TEMPORALES de este

órgono comiciol, poro quedor en los términos que o continuoción se oprecion
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Costillo

Morío del Rosorio
Montes Álvorez

Adrión Montessoro
Costillo

Adrión Montessoro
Coslillo

Adrión Monlessoro
Costillo

Pedro Gregorio
Alvorodo Romos

Víctor Monuel
Solgodo Morlínez

MoriínezElizobeth
Gutiérrez

Víctor Monuel Solgodo
Morlínez

Moyle
Compos

Cosolez

/
Soloddo7

Víctor Monuel
Mortínez

INTEGRANTE

MoriínezElizqbeth
Gutiérrez

MortínezElizobeth
Guliénez

RosorioMorío del
Montes Álvorez

Pedro Gregorio
Alvorodo Romos

RosqrioMqrío del
Montes Álvorez

Pedro Gregorio
Alvorodo Romos

Moyte Cosolez Compos

Moyte Cosolez Compos

Pedro Gregorio
Alvorodo Romos

Moyte Cosolez Compos

CosolezMoyte
Compos

Pedro Gregorio Alvorodo
Romos

Moyte Cosolez Compos

Pedro Gregorio Alvorodo
Romos

MontessoroAdrión
Costillo

MontessoroAdrión
Costillo

Moyte Cosolez Compos

Pedro Gregorio
Alvorodo Romos

RosorioMorío del
Montes Álvorez

VÍctor Monuel Solgodo
Mortínez

MoniessoroAdrión
Coslillo

MortínezElizobeih
Gutiénez

Víctor Monuel Solgodo
Mortínez

MortínezElizobeth
Gutiérrez

Elizobeih
Gutiénez

Moriínez

Pedro Gregorio
Alvorodo Romos

Moyte Cosolez Compos

MorÍo del Rosorio Monies
Álvorez

Morío del Rosorio Monies
Álvorez

Morío del Rosorio Monies
Álvorez

Asuntos Jurídicos

Orgonizoción y Porlidos
Polítlcos

Copocitoción Eleclorol y
Educoción Cívico

vAdminislroción
Finonciomienlo

PorlicipociónDe

Ciudodono

De Seguimienlo ol Servicio
Profesionol Eleclorql Nocionsl

De Quejos

De Tronsporencio

De lmogen y Medios de
Comunicoción

De Fortolecimienlo de lo
lguoldod de Género y No
Discriminoción en lq
Poriicipoción Polílico

De Grupos Vulnerobles

Pueblos y Comunidodes
lndígenos

De Fiscolizoción

(Temporol)

Fiscolizoción poro lq
Constilución de Portidos
Polílicos [ocoles.

(Temporol)

Poro lo elección de
personos juzgodoros del
Poder Judiciol del Eslodo de
Morelos

AcuERDO IMPEPAC/CEEI0I ó /2026, auÉ PRESENTA tl se cnttenÍ¡ EJEcurtvA At coNsEJo EsrArAr Et EcroRAt DEt tNsnlulo MoRETEN.E DE pRocEsos
EtEcToRALEs Y r¡nnct¡¡c¡ór¡ CIUDADANA, ¡ tnavÉs DEt cuAt sE ApRuEBA r-¡ coH¡onmac¡óH. rrulren¡cróH i v'ei¡¡cii or rAs coMrsroNEs
EJEcullvAs PERMANENTES Y TEMPORAI"ES o¡ ¡ste ónoa¡¡o coMtctAt. ¡l.r lÉn¡rnr¡ros DE r.o euE DrspoNEN ros enÍcu¡.os 83 y g4 DEt cóoleo o¡
INSIIIUCIONES Y PROCEDIMIENIOS ETECIORATES PARA ET ESTADO DE MOREI-OS.
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XVll. Finolmente, respecto o lo vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y

Temporol se determino lo siguiente:

Lo integroción de los Comisiones Ejecutivos Permonentes, tendrÓn

uno vigencio o porlir del 1ó de enero de 2026 hoslo el 15 de enero

o

del oño 2027.

Lo integroción de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción,

tendró uno vigencio o portir del l6 de enero de 2026 hosto el 15 de

enero del qño 2027 o hosto que se cumplo el objelo poro lo cuolfue

creodo, lo que ocurro primero.

Por lo que respecto o lo integroción de lo Comisión Ejecutivo

Temporol de Fiscolizoción poro lo Constitución de Porlidos Políticos

locoles, seró o porlir del 16 de enero de 2026 hoslo el 15 de enero

del qño 2027 o hosto que se cumplo el objeto poro lo cuol fue

creodq, lo que ocurro primero.

Lo integroción de lo Comisión poro lo elección de personos

juzgodoros del Poder Judiciol del Estodo de Morelos, seró o porlir del

l6 de enero de 2026 hosto el 15 de enero del oño 2027 o hoslo que

se cumplo el objelo poro lo cuolfue creodo, lo que ocurro primero.

por todo lo onterior, con fundomento en lo previsto por ortículos 41, Bose V,

oportodo C, y el ortículo I ló, segundo pónofo, frocción lV, incisos o), b) y c), de lo

Constitución Federol; 98, numerol l, y 99, numerol l, l04, numerol l, incisos o), d),

e),f),o) yr),deloLEG|PE; ó3,tercerpÓnofo,66,69,frocciónll,71,78,frocciónXl,

8t , frocción lll, 83, 84, 85, 86, 87 ,88, 88 Bis, 88 Ter, 89, 90. 90 Bis, 90 Ter, 90 Quóter, 90

Quintus, 90 Sextus, 90 Septimus, 90 Octovus, 91,91 Bis, 9l Ier,9l Quóter, del Código

Electorol Locol; ó, Reglomento de Comisiones del Consejo Estotol del IMPEPAC; es

que este CEE del IMPEPAC, emite el siguiente:

ACUERDO

P ERO. Este Consejo Estotol Eleclorql, es competenie poro emitir el presente

cuerdo en términos de lo rozonodo en el mismo

AcuERDo tMpEpAc/cEE/otó /2026, eúE pRESENTA n s¡cnel¡níe EJEcuIrvA At coNsEJo ESTATAL ELEcToRAt DEL lNsrllu¡o MoREIENSE DE PRocEsos

ErEcToRAtEs v p¡¡nqp¡clót¡ ctuDADANA. a tnlvÉs DEt cuAr sE ApRUEBA rA coNroRMActóH. tNteonlctóN Y vlGENclA DE tAs coMlsloNEs

EJEcuTrvAs pERMANENTES y TEMpoRA[Es oe ¡ste óno¡Ho coMrclAt. ¡N rÉnm¡Nos DE ro euE DrspoNEN t-os antícu¡.os 83 Y 84 DEL cóoleo oe

INSTIÍUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ETECIORATES PARA ET ES¡ADO DE MORETOS.
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SEGUNDO. Se opruebo lo conformoción e integroción de los Comisiones Ejecuiivos

Permonentes y Temporoles, de conformidqd con lo rozonqdo en lo porte

considerotivo del presente ocuerdo.

TERCERO. Se opruebo lo vigencio de los Comisiones Ejecuiivos Permonentes y

Temporoles de este órgono electorol locol, de conformidod con lo porte

considerqtivo del presente ocuerdo.

CUARTO. Se ordeno o lo Secretorío Ejecutivo, que reolíce los qcciones conducentes
poro remitir copio cerlificodo del presente ocuerdo o lq Unidod Técnico de
Vinculoción con los Orgonismos Públicos Electoroles Locoles, osícomo o lo Vocolío

Ejecutivo de lo Junto Locol Ejecutivo, del lnstiiuto Nocionol Electorol, ol Tiiulor del

Poder Ejecutivo del Estqdo de Morelos, o lo Presidencio de lo Meso Directivo del

Congreso del Estodo de Morelos y o lo Presidencio delTribunol Electorol del Estodo

de Morelos, porq su conocimiento y efectos conducentes o que hoyo lugor.

QUINTO. Publíquese el presenie ocuerdo, en lo pógino oficiol de internet del

lnstituio Morelense de Procesos electoroles y Porticipoción Ciudodono, de
conformidod con el principio de móximo publicidod.

SEXTO. El presente ocuerdo eniroró en vigor o poriir del dío ló de enero de 2026.

El presenfe ocuerdo es oprobodo por unonimidod de los Consejeros y los

Consejeros Electoroles, en ses¡ón extroordinorio del Consejo Estotol Eleciorol

del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

celebrodo en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos, el dío quince de enero

del oño dos m veintiséis, do s dieciséis horos con dieciocho minut S.

M MI YA GALTY ORDA

ERA PRESIDENTA EJECUTIV

CONSEJER RALES

MTRO. PEDRO GREGORIO MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ
ALVARADO RAMOS GUTIÉRREZ

CONSEJERO ELECTORAL CONSEJERA ELECTORAL
AcuERDO IMPEPAC/CEE/0tó/2026.aul PRESENTA u secn¡r¡ní¡ EJEcuTrvA AtcoNsEJo ESTATAI EtEcToRAr. DEr. rNsTrTuTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRALEs Y rent¡cte¡crót¡ CTUDADANA, ¡ rmvÉs DEr. cuAr sE ApRuEBA u con¡on¡r¡¡cróH, rnrtotac¡ór.¡ y vrGENcrA DE rAs coMrsroNEs
EJEcuIlvAs PERMANENTES Y TEMPoRALES ot ¡srt óne¡¡¡o coMtctAr. ¡r'r ¡Énmr¡¡os DE to euE DtspoNEN tos ¡nrícutos 83 y 84 DEr cóo¡eo or
INSIITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS EI.ECÍORAtES PARA Er ESTADO DE MOREI,OS.
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LIC. ALBERTO ALEXANDER
ESQUIVEL OCAMPO

RESENTANTE DEL PARTIDO
OVIMIENTO CIUDADANO

AcuERDo tMpEpAc/cE[/otó /2026, eul pRESENTA u sec¡tt¡níe EJECurvA Ar. coNsEJo ESTATAL EtEcroRAt DEt tNsTtTUTo MoREtENSE DE PRocEsos

EtEcToRAtEs v ¡¡nncl¡¡cló¡¡ ctuoAoANA. I rnevÉs DEt cuAt sE ApRUEBA tA coNfoRmActót¡, Ixr¡on¡crót't Y vtGENctA DE tAs coMlstoNEs

EJEcuTtvAs ¡ERMANTNTES y rEMpoRArEs o¡ rsre óncexo coMrcrAl, r¡¡ rÉnmtt.¡os DE to euE DrspoNEN tos ¡n¡ícutos 83 Y 84 DEt cóoteo o¡
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ETECTORAIES PARA Et ESÍADO DE MOREIOS.

MTRA. MAYTE CASATEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

M. EN D. ADRIAN MONTESSORO
CASTILLO

CONSEJERO ELECTORAL

LIC. JOANNY GUADATUPE
MONGE REBOLIAR

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ACCIóN NAC¡ONAL

REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS

C.P. MARíN OEI ROSARIO
MONTES ÁrVnnrZ

CONSEJERA ELECTORAL

ING. VíCTOR MANUEL SALGADO
MARTíNEZ

CONSEJERO ELECTORAL

M. EN D. LAURA GUADALUPE
FLORES SÁtrCneZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

'[¡c. oeotar¡4 ct]AD3LU PE

L|MA CASAS
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

DE LA REVOLUCIóN
DEMOCRÁTICA MORELOS
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